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1. CONTEXTUALIZACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el 
que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Primaria en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, «los centros docentes, en el ejercicio de su autonomía, diseñarán y 
desarrollarán las programaciones didácticas conforme a los criterios generales que a tal efecto 
tengan en sus proyectos educativos, dentro de la regulación y límites establecidos por la 
Consejería competente en materia de educación». 
 

Asimismo y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Orden 17 de marzo  de 2015, 
por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la Educación Primaria en Andalucía, «los 
centros docentes disponen de autonomía pedagógica y organizativa para el desarrollo y 
concreción del currículo de la Educación Primaria, la adaptación a las necesidades del alumnado 
y a las características específicas de su contexto social y cultural». 
 

Por otra parte y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.5 del Decreto 97/2015, de 3 de 
marzo, «los equipos de ciclo, constituidos por el profesorado que interviene en la docencia de 
los grupos de alumnos y alumnas que constituyen un mismo ciclo, desarrollarán las 
programaciones didácticas de las áreas que correspondan al mismo, incluyendo las distintas 
medidas de atención a la diversidad que pudieran llevarse a cabo. En cualquier caso, se tendrán 
en cuenta las necesidades y características del alumnado, así como la integración de los 
contenidos en unidades didácticas que recojan criterios de evaluación, contenidos, objetivos y su 
contribución a la adquisición de las competencias clave secuenciadas de forma coherente con el 
curso de aprendizaje del alumnado». 
 

2. ORGANIZACIÓN DEL EQUIPO DE CICLO 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 80.1 del  Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los 
colegios de Educación Primaria, de los colegios de educación infantil y primaria, y de los centros 
públicos específicos de educación especial «cada equipo de ciclo estará integrado por los 
maestros y maestras que impartan docencia en él. Los maestros y maestras que impartan 
docencia en diferentes ciclos serán adscritos a uno de éstos por el director o directora del 
centro, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros equipos 
con los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte». 
 

3. JUSTIFICACIÓN LEGAL 

- Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre para la mejora de la calidad educativa. 
- Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero, por el que se establece el currículo básico de la 
Educación  Primaria. 
- Orden ECD/65/2015, de 21 de enero, por la que se describen las relaciones entre las  
competencias, los contenidos y los criterios de evaluación de la educación primaria, la educación  
secundaria obligatoria y el bachillerato. 
- Decreto 97/2015, de 3 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la 
Educación Primaria en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
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- Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de las escuelas 
infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios de educación 
infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial. 
- Orden la Orden 17 de marzo  de 2015, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 
Educación Primaria en Andalucía. 
- Orden de 4 de noviembre de 2015, por la que se establece la ordenación de la evaluación del 
proceso de aprendizaje del alumnado de educación Primaria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
- Orden de 20 de agosto de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de las 
escuelas infantiles de segundo ciclo, de los colegios de educación primaria, de los colegios de 
educación infantil y primaria y de los centros públicos específicos de educación especial, así 
como el horario de los centros, del alumnado y del profesorado. 
 

4. OBJETIVOS GENERALES DE ETAPA 

La Educación Primaria contribuirá a desarrollar en el alumnado las capacidades, los hábitos, 
las actitudes y los valores que le permitan alcanzar, los objetivos enumerados en el artículo 17 de 
la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y además en el artículo 4 del Decreto 97/2015, de 3 de 
marzo se añaden los objetivos siguientes: 
a) Desarrollar la confianza de las personas en sí mismas, el sentido crítico, la iniciativa personal, 
el espíritu emprendedor y la capacidad para aprender, planificar, evaluar riesgos, tomar 
decisiones y asumir responsabilidades. 
b) Participar de forma solidaria, activa y responsable, en el desarrollo y mejora de su entorno 
social y natural. 
c) Desarrollar actitudes críticas y hábitos relacionados con la salud y el consumo responsable. 
d) Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural y contribuir activamente a su conservación y 
mejora, entender la diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de las 
personas y desarrollar una actitud de interés y respeto hacia la misma. 
e) Conocer y apreciar las peculiaridades de la modalidad lingüística andaluza en todas sus 
variedades. 
f) Conocer y respetar la realidad cultural de Andalucía, partiendo del conocimiento y de la 
comprensión de la misma como comunidad de encuentro de culturas. 
 

5. PRESENTACIÓN DEL ÁREA 

El área Ciencias Sociales centra su atención en el estudio de las personas como seres sociales 
y las características generales y particulares del entorno en el que viven. En dicho estudio son 
esenciales los aspectos geográficos, sociológicos, económicos e históricos que determinan una 
cultura y una sociedad. 

Partiendo de la comprensión de la realidad de la comunidad andaluza como lugar de 
encuentro de culturas, nuestro alumnado deberá conocer y valorar el patrimonio natural y 
cultural de Andalucía y contribuir activamente a su conservación y mejora; entender la 
diversidad lingüística y cultural como un valor de los pueblos y de los individuos y desarrollar una 
actitud de interés y respeto hacia la misma, así como apreciar y respetar sus peculiaridades y 
riquezas culturales. 
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Se trata de que los alumnos y alumnas adquieran las capacidades, conocimientos, destrezas y 
actitudes necesarios para comprender la realidad del mundo en el que viven, las experiencias 
colectivas pasadas y presentes y el espacio en que se desarrolla la vida en sociedad. 

Los objetivos de Educación Primaria en el área Ciencias Sociales tendrán una relación directa 
y complementaria con los de las áreas Valores Sociales y Cívicos y Educación para la Ciudadanía y 
los Derechos Humanos y contribuirán a desarrollar en el alumnado los saberes, las capacidades, 
hábitos y valores, que les permitan desarrollar confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal y espíritu emprendedor, sin olvidar la importancia de aprender a planificar, evaluar 
riesgos, tomar decisiones y asumir responsabilidades. Los alumnos y alumnas deben fortalecer el 
respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, así como asumir una vida 
responsable en una sociedad libre y democrática, desde el respeto a los valores recogidos en la 
Constitución Española y en el Estatuto de Autonomía para Andalucía. 

Por todo ello, el área Ciencias Sociales contribuye al desarrollo de las competencias debido al 
carácter, integrador, transversal e interdisciplinar que posee dentro del currículo. 
 

6. ELEMENTOS TRANSVERSALES 

1. El currículo incluirá de manera transversal, sin perjuicio de su tratamiento específico en las 
distintas áreas de Educación Primaria, los elementos establecidos en el artículo 10 y en la 
disposición adicional séptima del Real Decreto 126/2014, de 28 de febrero. 
2. Asimismo, se trabajarán elementos curriculares relacionados con el desarrollo sostenible y 
el medio ambiente, el funcionamiento del medio físico y natural y la repercusión que sobre el 
mismo tienen las actividades humanas, el agotamiento de los recursos naturales, la 
superpoblación, la contaminación o el calentamiento de la Tierra, todo ello con objeto de 
fomentar la contribución activa en la defensa, conservación y mejora de nuestro entorno 
medioambiental como elemento determinante de la calidad de vida. 
3. Teniendo en cuenta el artículo 40 de la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, y el artículo 5.6 del Decreto 97/2015, de 3 de marzo, se han incorporado al 
currículo de Educación Primaria contenidos propios de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía. 
4. Atendiendo a lo recogido en el Capítulo I del Título II de la Ley 12/2007, de 26 de 
noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Andalucía, se favorecerá la 
resolución pacífica de conflictos y modelos de convivencia basados en la diversidad, la 
tolerancia y el respeto a la igualdad de derechos y oportunidades de mujeres y hombres. 

 
 

7. CONTRIBUCIÓN A LA ADQUISICIÓN DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 

Por todo ello, el área Ciencias Sociales contribuye al desarrollo de las competencias debido al 
carácter, integrador, transversal e interdisciplinar que posee dentro del currículo. 
       - Competencia en comunicación lingüística (CCL).  
       El desarrollo de esta área propiciará sin duda la presencia de situaciones que fomentan el 
intercambio comunicativo, a través de la conversación, el debate y la exposición, que se 
convertirán en herramientas indispensables para estimular las ideas, opinar sobre ellas, 
compararlas y reconstruirlas, asimismo se impulsará el trabajo de diferentes registros 
comunicativos, permitiendo al alumnado diferenciar progresivamente el lenguaje que hace 
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posible la comunicación entre las personas y el que utiliza la ciencia para explicar los hechos y 
fenómenos. Se utilizará tanto el lenguaje oral como el escrito, el gráfico o el simbólico, siendo 
importante el dominio del vocabulario específico utilizado por el área. Se promoverá la 
producción escrita sobre fenómenos, sucesos y procesos a través de la realización de 
descripciones, explicaciones y argumentaciones, la construcción de informes, etc., que harán que 
progresivamente adquieran una mayor comprensión del mundo que lo rodea. Todo esto debería 
producirse en un ambiente que anime a la expresión e intercambio de ideas de modo que se 
fomente la actividad intelectual del alumnado. Por último y no por ello menos importante se 
propiciarán situaciones donde el alumnado formule preguntas, recoja e interprete datos, en 
definitiva, obtenga, organice, analice información que contribuya a la mejora de su aprendizaje. 
        
       - Competencia matemática y competencias básicas en ciencia y tecnología (CMCT). 
       El área ofrece el uso de herramientas matemáticas, tales como medidas, escalas, así como 
tablas o representaciones gráficas, que permiten recoger, e interpretar la información por medio 
del registro y análisis de estos, contribuyendo así al desarrollo de la competencia matemática a 
través de la resolución de tareas y problemas de la vida cotidiana. Por otra parte, se potencia la 
interacción con el mundo físico, ya que muchos de los aprendizajes están totalmente centrados 
en la interacción del ser humano con el medio. Al mismo tiempo el área permite el acercamiento 
al desarrollo de trabajo científico y tecnológico mediante de la realización de investigaciones por 
parte del alumnado que le permitan poner en marcha un plan de trabajo, registrar los pasos 
seguidos, elaborar estrategias, analizar los resultados y comunicarlos. 
        
       - Competencia digital (CD). 
       El área contribuye al desarrollo de esta competencia desde diferentes ámbitos. En primer 
lugar, la información aparece como elemento imprescindible de una buena parte de los 
aprendizajes del área, esta información se presenta en diferentes códigos, formatos y lenguajes 
y requiere, por tanto, procedimientos diferentes para su comprensión. Leer un mapa, interpretar 
un gráfico, observar un fenómeno o utilizar una fuente histórica, exige el uso de procedimientos 
diferenciados de búsqueda, selección, organización e interpretación, que son objeto de 
aprendizaje en esta área. En segundo lugar, requerirá también la creación de producciones 
propias que faciliten la comunicación de resultados y conclusiones seleccionando para ello los 
programas o aplicaciones que mejor se ajusten a las necesidades de la propuesta planteada. 
Todo ello potenciará, sin duda, un mayor dominio por parte del alumnado de la alfabetización 
digital, que abarca desde el uso del vocabulario adecuado a la comprensión del funcionamiento 
correcto de recursos, herramientas y aplicaciones tanto de forma individual como colaborativa.  
        
       - Competencia de aprender a aprender (CAA). 
       Esta competencia tendrá una presencia significativa dentro del área, ya que a través del 
desarrollo curricular de la misma, se pondrán en juego un número importante de aprendizajes 
vinculados a aprender a aprender. Entre ellos cabe destacar que los propios contenidos 
relacionados con los diferentes bloques, propician el trabajo autónomo a través de tareas y 
proyectos que promueven la investigación y con ellos la motivación y la curiosidad por aprender, 
el desarrollo de la responsabilidad y el compromiso y la participación como agente activo de su 
propio aprendizaje, siendo capaz de seleccionar y aplicar su propio plan de acción, identificando 
obstáculos y buscando los recursos apropiados para su resolución. También facilitan la 
interacción con el uso de técnicas y estrategias de aprendizaje tales como realización de 
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resúmenes, esquemas o mapas conceptuales que resultan especialmente útiles y que el 
alumnado a la finalización de la etapa ha de ser capaz de seleccionar y utilizar en función de la 
demanda de la tarea. Por otra parte, permite al docente crear situaciones donde el alumnado de 
forma autónoma pueda poner en juego la transferencia de conocimientos ya adquiridos, 
seleccionándolos y utilizándolos para la resolución de las tareas presentadas. 
        
       - Competencias sociales y cívicas (CSC). 
       Las Ciencias Sociales, ofrecen una excelente oportunidad para el desarrollo de la 
competencia social y cívica, ya que posibilita la necesidad de la interacción con aprendizajes que 
impulsan valores democráticos a través de la comprensión de las instituciones, su organización, 
funciones, así como de las vías o cauces de participación con las mismas. Del mismo modo, 
propicia en el alumnado los mecanismos para el desarrollo de una activa participación 
ciudadana, potenciando el respeto y cuidado de los servicios públicos, el medio ambiente y el 
patrimonio cultural, desde el desarrollo de la responsabilidad en su uso y conservación. También 
facilita la asunción de normas y hábitos cívicos desde su interacción con los mismos a través de 
propuestas de trabajo que impliquen contextos relacionados con su vida cotidiana. Por otra 
parte, contribuye de igual forma al desarrollo de aprendizajes que permite al alumnado abordar 
desde una óptica crítica y reflexiva el análisis de hechos y problemas sociales además de 
desarrollar el respeto a la diversidad cultural como un elemento enriquecedor. Al mismo tiempo 
debemos considerar al área como un espacio privilegiado para el trabajo de la resolución pacífica 
de conflictos, potenciando habilidades de mediación, comprensión de otros puntos de vista, etc., 
así como para impulsar el trabajo cooperativo con el que mejorar la participación, la confianza 
en los demás, la aceptación de roles, etc. 
        
       - Sentido de iniciativa y espíritu emprendedor (SIEP). 
       El desarrollo curricular de esta área, permite la presencia de la mayoría de las dimensiones 
asociadas a la competencia del sentido de iniciativa y espíritu emprendedor. Así, en el recorrido 
de sus criterios y contenidos encontramos la necesidad de trabajar la responsabilidad, el 
esfuerzo, la constancia y perseverancia en el trabajo y el estudio, el desarrollo de iniciativa 
personal y el uso del pensamiento crítico. También se propicia la capacidad de liderazgo a través 
del desarrollo de habilidades vinculadas a la resolución pacífica de conflictos, que puedan 
aparecer en las interacciones que se produzcan en la realización de proyectos o tareas de índole 
grupal. Otro de los aprendizajes de esta competencia que se impulsan desde el área, es el 
desarrollo de la evaluación y autoevaluación a través de la revisión y valoración de los procesos 
seguidos en la realización de las diferentes propuestas de trabajo. Por último, también nos 
permite trabajar la capacidad de tomar decisiones con autonomía y seguridad, asumiendo y 
valorando las consecuencias de las mismas. 
        
       - Conciencia y expresiones culturales (CEC). 
       La aportación del área al desarrollo de esta competencia se centra en el impulso de 
aprendizajes que inciden en el conocimiento de las manifestaciones culturales del ámbito 
escolar, local, autonómico, estatal, europeo y universal, así como de las sociales del entorno 
propiciando una actitud de apertura, de respeto y de crítica hacia la diversidad de expresiones 
artísticas y culturales. Otra manera de facilitar esta competencia es el desarrollo en el alumnado 
del interés y aprecio por participar en la vida cultural y por contribuir a la conservación del 
patrimonio histórico, cultural y artístico. 
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8. ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 

Las estrategias metodológicas que guiarán los procesos de enseñanza-aprendizaje de esta 
área, formarán parte de propuestas pedagógicas que consideren la atención a la diversidad y el 
acceso de todo el alumnado a la educación común. Asimismo, empleará métodos que tengan en 
cuenta los diferentes ritmos de aprendizaje del alumnado, favorezcan la capacidad de aprender 
por sí mismo y promuevan el trabajo en equipo. Hay que partir de algunos elementos didácticos 
comunes a otras áreas en el desarrollo metodológico: la comprensión lectora, la expresión oral y 
escrita, la comunicación audiovisual, las tecnologías de la información y la comunicación, el 
emprendimiento y la educación cívica y constitucional. Estos aspectos serán trabajados en todas 
las áreas y, por tanto, orientarán la práctica en esta área. Se planificarán actividades para 
fomentar el desarrollo de los valores sobre la igualdad efectiva entre hombres y mujeres, la 
prevención de la violencia de género y de los valores inherentes al principio de igualdad de trato 
y la no discriminación por cualquier condición o circunstancia personal o social. Se facilitará a su 
vez la adquisición de valores en el alumnado que contribuyan al desarrollo social y equitativo a 
situaciones de riesgo derivadas de la utilización de las tecnologías de la información y la 
comunicación, así como la protección ante emergencias y catástrofes. Se complementarán 
acciones para un desarrollo adecuado de una vida activa, saludable y autónoma, dándole 
importancia a la convivencia pacífica, la tolerancia, la prudencia, la autorregulación, el diálogo y 
la empatía. 

La orientación de la práctica educativa en esta área abordará la formulación de problemas de 
progresiva complejidad, desde planteamientos descriptivos hacia problemas que demanden 
análisis y valoraciones de carácter global, partiendo de la propia experiencia de los distintos 
alumnos y alumnas, y mediante la realización de debates y visitas a lugares de especial interés, 
entre otras. 

La metodología didáctica en esta etapa educativa será fundamentalmente activa, 
participativa e investigadora, favoreciendo el trabajo individual y cooperativo del alumnado en el 
aula. Deberá integrar referencias a la vida cotidiana y potenciar el desarrollo de las competencias 
básicas desde una perspectiva transversal. 

En cada bloque de contenidos de los que se compone el área Ciencias Sociales se debe tener 
en cuenta algunos principios metodológicos globales: utilización de diferentes tipos de textos, 
cuadros y gráficos, que sean útiles para identificar y localizar objetos y hechos geográficos y 
explicar su distribución a distintas escalas, en especial en el territorio andaluz y español. 

Tendrá especial interés que el alumnado aprenda a utilizar mapas y alguna representación 
gráfica adecuada para la identificación y análisis de procesos históricos. Es importante que el 
alumnado desarrolle la curiosidad por conocer las formas de vida humana en el pasado y que 
valore la importancia que tienen los restos para el conocimiento y estudio de la historia como 
patrimonio cultural que hay que cuidar y legar. En este bloque se desarrolla, la capacidad para 
valorar y respetar el patrimonio natural, histórico, cultural y artístico, y asumir las 
responsabilidades que supone su conservación y mejora. 
 

9. PROCEDIMIENTOS, TÉCNICAS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 
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De conformidad con lo dispuesto en el  artículo 23 de la Orden de 15 de enero de 2021, 
«la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado será continua, formativa, 
integradora, diferenciada y objetiva según las distintas áreas del currículo y será un 
instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 
aprendizaje». Asimismo,  los referentes de la evaluación son los criterios de evaluación y su 
concreción en estándares de aprendizaje evaluables y las programaciones didácticas que 
cada centro docente elabore. 
 

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 25 de la Orden de 15 de enero de 
2021,«el profesorado llevará a cabo la evaluación, preferentemente, a través de la 
observación continuada de la evolución del proceso de aprendizaje de cada alumno o alumna 
en relación con los objetivos de la etapa de Educación Primaria y las competencias clave. A 
tal efecto, se utilizarán diferentes instrumentos tales como cuestionarios, formularios, 
presentaciones, exposiciones orales, edición de documentos, pruebas, escalas de 
observación, rúbricas o portfolios, entre otros, ajustados a los criterios de evaluación y a las 
características específicas del alumnado.  
 
 
10. MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD 

Los centros docentes desarrollarán las medidas, programas, planes o actuaciones para la 
atención a la diversidad establecidas en el Capítulo III de la Orden de 15 de enero de 2021, en 
el marco de la planificación de la Consejería competente en materia de educación. 

 
11.  ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

Entendemos como principio general de nuestro centro el hecho de prolongar nuestra labor 
educativa más allá del aula. Para ello contamos con las actividades extraescolares y 
complementarias, sean estas organizadas por nuestro centro o por otras organizaciones.  
 

Se consideran actividades complementarias las organizadas por el centro durante el horario 
escolar, de acuerdo con el Proyecto Pedagógico y que tienen un carácter diferenciado de las 
propiamente lectivas por el momento, espacios o recursos que utiliza. 

Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del centro 
a su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la 
ampliación de su horizonte cultural, la preparación de su inserción en la sociedad o el uso del 
tiempo libre. 

Los objetivos del tiempo extraescolar se encuentran intrínsecamente relacionados con el 
desarrollo de las competencias básicas ya que persiguen conseguir la mejora de éstas en un 
espacio distinto al aula y en momentos diferentes. Partiendo de dicha premisa presentamos los 
objetivos que se pretenden conseguir a través de las actividades complementarias y 
extraescolares de nuestro centro: 

- Completar la formación del alumnado en diferentes dimensiones: académica, cultural, 
social, lúdica y deportiva. 
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- Promover el desarrollo de la autonomía y la responsabilidad en la organización de su 
tiempo libre y ocio. 

- Mejorar las relaciones entre los alumnos y alumnas fuera del ámbito académico y 
ayudarles a adquirir habilidades sociales y de comunicación. 

- Despertar el sentido de la responsabilidad en las actividades en las que se integren y 
realicen. 

- Desarrollar la autoestima del alumnado a través del desarrollo de la creatividad en la 
realización de las actividades. 

- Promover en el alumno un sentimiento positivo de pertenencia al centro y al grupo. 
- Ejercer un efecto compensador de las desigualdades sociales que provocan el que 

muchos jóvenes no tengan posibilidad de disfrutar correctamente de su tiempo libre por 
falta de medios posibilitando el acceso a las actividades extraescolares a todos los 
alumnos y alumnas del centro. 

- Ofertar el colegio como un centro moderno y abierto a la sociedad, con unas actividades 
adecuadas a las necesidades e inquietudes del entorno en el que se ubica. 

 
En el Reglamento de organización y funcionamiento de nuestro Plan de Centro, se detallan 

los criterios organizativos para las actividades complementarias que realiza el alumnado. 
Asimismo, en dicho plan se especifica el programa de actividades complementarias para el curso. 
 

Por otro lado, actualmente en el centro desarrolla el Plan de Apoyo a las Familias que cuenta 
con el servicio de las actividades extraescolares. La coordinación de este plan será ejercida por la 
dirección el centro. La empresa que gestiona las actividades extraescolares es elegida por el 
Consejo Escolar. En el tercer trimestre de cada curso se valorará por este órgano colegiado la 
continuidad de la empresa o se decidirá la apertura de plazo para presentación de proyectos de 
las empresas interesas. Tras el plazo establecido se realizará un estudio y se elegirá la más 
conveniente. 

 

12.  INDICADORES DE LOGRO E INFORMACIÓN PARA LA MEMORIA DE 
AUTOEVALUACIÓN 

Los diferentes indicadores de logro para las diferentes etapas, están concretados en el Plan 
de Mejora de cada curso, en el cual se detallan las actuaciones previstas en las diferentes 
medidas de mejora. Desde la etapa que nos ocupa se hacen las oportunas aportaciones del ciclo 
en cuanto a  los criterios de evaluación y a su desarrollo en los diferentes indicadores, 
contenidos, objetivos y su vinculación y desarrollo en las diferentes competencias clave. 
 

13.  MEDIDAS PARA FOMENTAR EL HÁBITO LECTOR 

El área de ciencias sociales tiene un elemento favorecedor para estimular el interés de la 
lectura y son sus contenidos que en su mayoría son muy motivantes y atractivos para el 
alumnado por lo tanto las actividades de investigación y lectura son más factible de poder 
incorporarlas en nuestra programación de ciclo. 
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Cada unidad didáctica integrada tiene a lo largo de sus páginas una serie de lecturas que se 
detallan en las diferentes unidades didácticas integradas. 
 

14.  OBJETIVOS GENERALES DEL ÁREA 

A los objetivos generales de etapa llegará el alumnado a partir de los establecidos en cada 
una de las áreas. A continuación detallamos los objetivos del área de ciencias sociales, para la 
etapa de educación Primaria. 
 

O.CS.1. Desarrollar hábitos que favorezcan o potencien el uso de estrategias para el trabajo 
individual y de grupo de forma cooperativa, en contextos próximos, presentando una actitud 
responsable, de esfuerzo y constancia, de confianza en sí mismo, sentido crítico, iniciativa 
personal, curiosidad, interés y creatividad en la construcción del conocimiento y espíritu 
emprendedor, con la finalidad de planificar y gestionar proyectos relacionados con la vida 
cotidiana.  

O.CS.2. Iniciarse en el conocimiento y puesta en práctica de las estrategias para la 
información y la comunicación, desarrollando estrategias de tratamiento de la información para 
la puesta en práctica de las competencias implícitas en el desempeño de tareas cotidianas, 
mediante diferentes métodos, fuentes y textos.  

O.CS.3. Conocer, valorar y respetar los derechos humanos y valores democráticos que 
otorgan idiosincrasia propia a los diferentes grupos humanos, poniendo en práctica habilidades y 
estrategias para la prevención y resolución pacífica y tolerante de conflictos en el ámbito familiar 
y social en los que vive y se desarrolla como persona.  

O.CS.4. Saber definir situaciones problemáticas en el entorno próximo a su realidad, así como 
en medios más lejanos, estimando soluciones posibles para alcanzar un adecuado conocimiento 
y aplicación de los elementos del paisaje, el universo, clima y diversidad geográfica propia de la 
comunidad de Andalucía, España y Unión Europea, donde el alumnado diseñe pequeñas 
investigaciones, analice y comunique resultados usando herramientas de medida, escalas, tablas 
o representaciones gráficas.  

O.CS.5. Conocer y valorar el patrimonio natural y cultural de Andalucía y España y contribuir 
activamente a su conservación y mejora, mostrando un comportamiento humano responsable y 
cívico, colaborando en la disminución de las causas que generan la contaminación, el cambio 
climático, en el desarrollo sostenible y el consumo responsable, mediante la búsqueda de 
alternativas para prevenirlos y reducirlos.  

O.CS.6. Aprender hábitos democráticos y de convivencia favoreciendo el conocimiento de 
entidades territoriales, órganos de gobierno y mecanismos esenciales, que rigen el 
funcionamiento y la organización social, política y territorial de Andalucía, España y Unión 
Europea , respetando los derechos, deberes, libertades y valores que se recogen en la 
Constitución Española y el Estatuto de Autonomía para Andalucía.  

O.CS.7. Comprender, valorar y disfrutar las diferentes manifestaciones culturales y 
lingüísticas de nuestra comunidad autónoma, así como de España y la Unión Europea, 
reconociendo y respetando las diferencias entre personas, a partir del conocimiento de la 
diversidad de factores geográficos, sociales económicos o culturales que definen los rasgos 
propios de cada población y sus variables demográficas; para ello será de gran ayuda el estudio 
de la realidad de Andalucía como lugar de encuentro de culturas.  
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O.CS.8. Identificar las actividades de cada uno de los sectores económicos y de producción de 
Andalucía, España y Europa, desarrollando la capacidad emprendedora y el estudio de empresas 
de su entorno, tomando una actitud responsable hacia el consumo, el ahorro, la salud laboral y 
la educación vial.  

O.CS.9. Descubrir y construir la propia identidad histórica, social y cultural a través de hechos 
relevantes de la historia de Andalucía y España en los diferentes periodos y etapas históricas: 
Prehistórica, Clásica y Medieval, de los Descubrimientos, del desarrollo industrial y del mundo 
contemporáneo, situándolos en el contexto en el que se han producido y describiendo las 
principales características de cada época. 

O.CS.10. Despertar la curiosidad y el interés por aprender y conocer las formas de vida del 
pasado valorando la importancia de monumentos, museos y restos históricos como fuentes y 
espacios, mostrando una actitud de respeto con su entorno y cultura, adoptando 
responsabilidades de conservación de su herencia cultural a nivel de localidad, de comunidad 
Autónoma, de España y de Europa. 

 
 
 
 

ANEXOS 
 
 

Los siguientes apartados figuran en documentos anexos que en cada curso escolar se 
actualizan. 
 
En la siguiente web se podrán descargar dichos documentos: 
https://colegioprincesasofia.es/proyecto-educativo/programaciones 
 

 

15. CONTENIDOS, CRITERIOS Y ESTÁNDARES. MAPAS DE RELACIONES 
CURRICULARES. 

16. PERFIL DEL ÁREA-COMPETENCIA. 
 
 


